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la Oficina General de Administración del Instituto Nacional 
de Defensa Civil;

Que, en consecuencia, al encontrarse vacante el 
cargo de Jefe de la Oficina de Servicios Generales de la 
Oficina General de Administración del Instituto Nacional 
de Defensa Civil, resulta pertinente designar al profesional 
que lo desempeñe;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM; y en uso de las facultades conferidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 043-2013-PCM, modificado por 
Decreto Supremo Nº 010-2017-DE; y con las visaciones 
del Secretario General y del Jefe de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor OSWALDO 
ALEJANDRO ULLOA TAMAYO en el cargo de Jefe de la 
Oficina de Servicios Generales de la Oficina General de 
Administración del Instituto Nacional de Defensa Civil, a 
partir del 14 de diciembre de 2020.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como la 
publicación en la página web e intranet del INDECI.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General registre 
la presente Resolución en el Archivo General Institucional 
y remita copia autenticada por fedatario al interesado, a 
la Oficina de Recursos Humanos y a la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, para 
conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO ENRIQUE MURGUEYTIO ESPINOZA
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil
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SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Designan Asesor de la Secretaria General 
del SIS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 172-2020/SIS

Lima, 11 de diciembre de 2020

VISTOS: El Informe N° 347-2020-SIS/OGAR-OGRH 
con Proveído N° 475-2020-SIS/OGAR de la Oficina 
General de Administración de Recursos, el Informe                                      
N° 042-2020-SIS/OGAJ-DE-EYAZ con Proveído                                                                    
N° 452-2020-SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y; 

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Jefatural N° 169-2020/SIS se 
resolvió aceptar la renuncia formulada por el Contador 
Público Colegiado Nain Miguel Amaro Zevallos en el 
cargo de confianza de Asesor de la Secretaria General 
del Seguro Integral de Salud – SIS;

Que, a través de la Nota Informativa N° 49-2020-SIS/
SG, el Secretario General del SIS propone se designe al 
Abogado Hernán Omar Saavedra Rengifo en dicho cargo, 
propuesta que cuenta con la aprobación de la Jefatura 
Institucional;

Que, atendiendo a lo expuesto, la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos con Informe N° 347-2020-SIS/
OGAR-OGRH, el mismo que es acogido por la Oficina 
General de Administración de Recursos con Proveído                                              

N° 475-2020-SIS/OGAR, concluye que es viable 
materializar las acciones de personal dispuestas por la 
Jefatura;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica con 
Informe N° 042-2020-SIS/OGAJ-DE-EYAZ, con Proveído 
N° 452-2020-SIS/OGAJ, señala que, en atención a la 
propuesta, lo solicitado se encuentra dentro del marco 
normativo aplicable. En ese sentido, corresponde emitir 
el acto administrativo pertinente, garantizando así la 
continuidad de la gestión administrativa;

Con los vistos del Director General (e) de la Oficina 
General de Administración de Recursos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo 
N° 011-2011-SA, modificado por Decreto Supremo                                                  
N° 002-2016-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, al Abogado 
HERNÁN OMAR SAAVEDRA RENGIFO en el cargo de 
confianza de Asesor de la Secretaria General del Seguro 
Integral de Salud.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al 
interesado y los Órganos del Seguro lntegral de Salud, 
para conocimiento y fines.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CECILIA MELBA MÁ CÁRDENAS
Jefa del Seguro Integral de Salud

1911411-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Aprueban el Informe “Propuesta de Fijación 
Tarifaria del Servicio Especial: Pre-enfriado 
de Contenedor Vacío”, así como la propuesta 
de resolución del Consejo Directivo que 
aprueba la fijación tarifaria y disponen su 
publicación en el portal institucional

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 0062-2020-CD-OSITRAN

Lima, 9 de diciembre de 2020

VISTOS: 

El Informe “Propuesta de Fijación Tarifaria del Servicio 
Especial: Pre-enfriado de Contenedor Vacío”, elaborado 
por la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos 
y por la Gerencia de Asesoría Jurídica del Ositrán en 
lo relativo a la evaluación de los aspectos jurídicos 
relacionados al procedimiento tarifario, la propuesta de 
resolución tarifaria del Consejo Directivo, la exposición 
de motivos y la relación de documentos que sustentan la 
propuesta; y, 
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